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4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las pruebas.
Terminado el período de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, y las causas de exclusión, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanación de defectos. En el supuesto de 
no haber excluidos, se publicará una lista única.

5. Comunicaciones.
La lista definitiva de admitidos y excluidos, el nombra-

miento de los miembros del Tribunal Calificador y cuantas 
otras comunicaciones puedan producirse desde la publicación 
señalada en el apartado anterior se publicarán en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y de forma directa a cada uno de los 
interesados. 

6. Tribunal Calificador 
6.1. El Tribunal, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 201/2003 y el artículo 60.2 de la Ley 7/07, de 12 
del abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, contará 
con la siguiente composición: 

Presidente: El Jefe de la Policía Local.
Vocales:
Dos funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, con la 

categoría de Inspector o superior.
Un funcionario designado por la Consejería de Goberna-

ción de la Junta de Andalucía. 
Un funcionario de carrera, designado por la Junta de Per-

sonal.
Secretario: El Inspector Jefe de la Unidad de Gestión/Se-

cretaría de la Jefatura de Policía Local, con voz pero sin voto. 

6.2. Se designarán otros tantos suplentes, que, en el caso 
de no poderlo hacer los titulares, integrarán el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá nombrar cuantos asesores estime 
necesarios para la realización de las pruebas.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando concu-
rran el presidente, el secretario y dos vocales.

6.5. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden y celebración del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en las presentes bases. 

7. Procedimiento de selección.
7.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será 

el de concurso-oposición.
7.2. El desarrollo del concurso será previo al de oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 201/2003.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, 
en llamamiento único, a través del tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

7.4. Salvo casos de verdadera fuerza mayor, debidamente 
justificada y apreciada libremente por el Tribunal, la no presen-
tación a alguno de los ejercicios, implicará la renuncia defini-
tiva a tomar parte o continuar las pruebas.

7.5. Comenzados los ejercicios el Tribunal podrá requerir 
en cualquier momento a los concursantes para que acrediten 
su identidad.

8. Fase de concurso.
Se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del 

Decreto 201/2003 y se ajustará al baremo establecido en Or-
den de la Consejería de Gobernación de 22.12.2003. No se 
tendrán en cuenta los méritos opcionales que recoge la refe-
rida Orden.

9. Fase de oposición. 
Se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2 

del Decreto 201/2003 y constará de las pruebas que en el 
mismo se contemplan, ajustándose al temario que para la 

categoría que se convoca y para el acceso por promoción 
interna recoge la Orden de la Consejería de Gobernación de 
22.12.2003.

10. Puntuación final.
10.1. Consistirá en la suma de la puntuación obtenida en 

la fase de concurso y en la fase de oposición, debiendo supe-
rar en la fase de oposición una puntuación de al menos cinco 
puntos.

10.2. Una vez obtenida la puntuación final, el tribunal pu-
blicará en el lugar de celebración del último ejercicio y tablón 
de anuncios, el nombre del/los candidato/s propuesto/s para 
cubrir la plaza.

10.3. El Tribunal no podrá declarar como aprobados a un 
número mayor de candidatos que el de plazas a ocupar, en el 
supuesto de que superen el aprobado un número de opositores 
mayor que el de las plazas a cubrir ésta/s será/n cubierta/s 
por las mejores puntuaciones.

11. Nombramiento.
El Tribunal, finalizadas las pruebas y visto el resultado de 

las mismas, elevará propuesta definitiva a la Alcaldía-Presi-
dencia para que proceda al nombramiento del/los candidatos, 
quien/es deberán superar el curso capacitación que establece 
la legislación vigente.

12. Toma de posesión.
Los aspirantes seleccionados tomarán posesión del cargo 

en la forma y tiempo que establece la legislación vigente.
13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

b) Publíquense las citadas bases en los distintos boletines 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el referido Decreto 
201/2003.

c) Dése traslado de la presente Resolución a la Concejalía 
de Personal, Dirección de Personal y Jefatura de Policía Local, 
a los efectos oportunos.

Fuengirola, 25 de abril de 2008.- La Alcaldesa Presidenta 
(P.D. Decreto 5059/07), el Concejal Delegado de Seguridad, 
Rodrigo Romero Morales. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Fuengirola (Málaga), de bases para cubrir seis plazas 
de Oficial del Cuerpo de Policía Local.

Decreto 3506/08, de 25 de abril, del Ayuntamiento de 
Fuengirola (Málaga), referente a la convocatoria efectuada 
para cubrir seis plazas de Oficial del Cuerpo de Policía Local.

Esperanza Oña Sevilla, Alcaldesa Presidenta del Iltre. 
Ayuntamiento de Fuengirola, en uso de las atribuciones que 
legalmente me vienen conferidas
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el Boletín Oficial de la Provincia, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanación de defectos. En el supuesto de 
no haber excluidos, se publicará una lista única. 

La lista definitiva de admitidos y excluidos, el nombra-
miento de los miembros del Tribunal calificador y la fecha y 
lugar de inicio de las pruebas selectivas se publicarán igual-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 201/2003 y el artículo 60.2 de la Ley 7/07, de 12 
del abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, contará 
con la siguiente composición: 

Presidente: El Jefe de la Policía Local.
Vocales:
Dos funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, con la 

categoría de Oficial o superior.
Un funcionario designado por la Consejería de Goberna-

ción de la Junta de Andalucía. 
Un funcionario de carrera, designado por la Junta de Per-

sonal.
Secretario: El Inspector Jefe de la Unidad de Gestión/Se-

cretaría de la Jefatura de Policía Local, con voz pero sin voto. 

5.2. Se designarán otros tantos suplentes, que, en el caso 
de no poderlo hacer los titulares, integrarán el Tribunal.

5.3. El Tribunal podrá nombrar cuantos asesores estime 
necesarios para la realización de las pruebas.

5.4. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando concu-
rran el presidente, el secretario y dos vocales.

5.5. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden y celebración del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en las presentes bases. 

6. Procedimientos de selección.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 

llamamiento único, a través del tablón de Edictos del Ayunta-
miento. Salvo casos de verdadera fuerza mayor, debidamente 
justificada y apreciada libremente por el Tribunal, la no presen-
tación a alguno de los ejercicios, implicará la renuncia defini-
tiva a tomar parte o continuar las pruebas.

Comenzados los ejercicios el Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los concursantes para que acrediten su 
identidad.

6.1. Sistema de movilidad sin ascenso.
6.1.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 

será el de concurso de méritos, se realizará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4 del Decreto 201/2003 y se ajustará al 
baremo establecido en Orden de la Consejería de Gobernación 
de 22.12.2003. No se tendrán en cuenta los méritos opciona-
les que recoge la referida Orden.

6.1.2. El aspirante seleccionado en el sistema de acceso 
por movilidad sin ascenso estará exento de la realización del 
curso de capacitación correspondiente.

6.2. Sistema de movilidad con ascenso.
6.2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 

será el de concurso-oposición, se realizará conforme a lo
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 201/2003 y se ajustará 
al baremo y temario establecidos en Orden de la Consejería 
de Gobernación de 22.12.2003. No se tendrán en cuenta los 
méritos opcionales que recoge la referida Orden.

6.2.2. La puntuación final consistirá en la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y en la fase de oposi-
ción, debiendo superar en la fase de oposición una puntuación 
de al menos cinco puntos.

D I S P O N G O

a) Aprobar las bases de la convocatoria para cubrir, como 
funcionarios de carrera, seis plazas de Oficial en el Cuerpo de 
Policía Local de Fuengirola, según lo dispuesto en el artículo 
5 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, Promoción 
Interna, Movilidad y Formación de los Cuerpos de Policía Lo-
cal, y conforme al siguiente texto:

BASES DEL CONCURSO OPOSICIÓN PARA CUBRIR COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA SEIS PLAZAS DE OFICIAL DE LA 

POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 

como funcionarios de carrera, dentro de la plantilla de Policía 
Local de Fuengirola y por el procedimiento de concurso-oposi-
ción, de seis plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla 
de este Ayuntamiento. Las referidas plazas se encuentran en-
cuadradas en la escala de administración especial, subescala 
de servicios especiales, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes al Grupo C1, de acuerdo con los Presupuestos Ge-
nerales del Estado y demás emolumentos que correspondan 
con arreglo a la vigente legislación y acuerdos corporativos.

1.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, cuatro de las plazas se proveerán me-
diante el sistema de acceso promoción interna y a través del 
procedimiento de concurso-oposición; una plaza se proveerá 
mediante el sistema de acceso de movilidad sin ascenso y a 
través del procedimiento de concurso de méritos; y una última 
plaza se proveerá mediante el sistema de movilidad con as-
censo y a través del procedimiento de concurso-oposición.

1.3. Si las vacantes convocadas para movilidad no pu-
dieran proveerse por falta de solicitantes o porque fuesen de-
claradas desiertas, se acumularán al sistema de promoción 
interna.

2. Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Los recogidos en el artículo 21 (para la promoción 

interna) o 25 (para la movilidad) del Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, publicado 
en BOJA núm. 144, de 29.7.2003, modificado por el Decreto 
66/2008, de 26 de febrero (BOJA núm. 55, de 19.3.2008). 
Dichos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el 
momento de presentación de solicitudes.

2.2. Los aspirantes deberán poseer titulación académica 
Bachiller o Técnico, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

3. Instancias y presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso-oposición deberán contener la manifestación por parte 
de los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones que se exigen en la base segunda, adjuntando las certi-
ficaciones y títulos o fotocopias debidamente compulsadas, en 
donde se acrediten los méritos alegados por los concursantes 
según Orden de la Consejería de Gobernación de 22/12/2003 
(BOJA núm. 2, de 5.1.2004), y se dirigirán a la Presidenta 
de la Corporación, presentándose en el Registro General del 
Ayuntamiento de Fuengirola, en el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las pruebas.
Terminado el período de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, y las causas de exclusión, publicándose en 
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6.2.3. El aspirante seleccionado en el sistema de acceso 
por movilidad con ascenso tendrá que superar el curso de ca-
pacitación previsto en la legislación vigente.

6.3. Sistema de promoción interna.
6.3.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 

será el de concurso-oposición, se realizará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4 del Decreto 201/2003 y se ajustará 
al baremo y temario establecidos en Orden de la Consejería 
de Gobernación de 22.12.2003. No se tendrán en cuenta los 
méritos opcionales que recoge la referida Orden.

6.3.2. La puntuación final consistirá en la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de concurso y en la fase de 
oposición, debiendo superar en la fase de oposición una pun-
tuación de al menos cinco puntos.

6.3.3. Los aspirantes seleccionados en el sistema de ac-
ceso por movilidad con ascenso tendrán que superar el curso 
de capacitación previsto en la legislación vigente.

7. Declaración de aprobados.
7.1. Una vez obtenida la puntuación final, el tribunal pu-

blicará en el lugar de celebración del último ejercicio y tablón 
de anuncios, el nombre del/los candidato/s propuesto/s para 
cubrir las plazas.

7.2. El Tribunal no podrá declarar como aprobados a un 
número mayor de candidatos que el de plazas a ocupar, en el 
supuesto de que superen el aprobado un número de opositores 
mayor que el de las plazas a cubrir ésta/s será/n cubierta/s por 
las mejores puntuaciones.

8. Toma de posesión.
Los aspirantes seleccionados tomarán posesión del cargo 

en la forma y tiempo que establece la legislación vigente.

9. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

b) Publíquense las citadas bases en los distintos boletines 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el referido Decre-
to 201/2003.

c) Dése traslado de la presente resolución a la Concejalía 
de Personal, Dirección de Personal y Jefatura de Policía Local, 
a los efectos oportunos.

Fuengirola, 25 de abril de 2008.- La Alcaldesa-Presidenta 
(P.D. Decreto 5059/07), el Concejal Delegado de Seguridad, 
Rodrigo Romero Morales. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de Lucena, de bases para la selección de Po-
licías Locales.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE 9 PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL

(8 por el sistema de oposición libre y 1 mediante movilidad 
sin ascenso, por el sistema de concurso de méritos)

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de ocho plazas, y, mediante sistema de movilidad 
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, 
de una plaza, todas ellas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de la Alcaldía, de fecha 1 de 
abril de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2, de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2007.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, modificado por Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración general del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que 


